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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 29).

S. JI. el aKT (Q, D. 0.) y .^agüista
Real Familia continúan en esta Corte ' 
810 novedad en en importante salud. ;

De igual beneficio disfruta S. Ü. la ' 
Reina Regente, que en la tarde de 
^yor salió de San Sebastián coa direc- • 
'^idn á esta Corte. i

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Rasado à informe de la Sección de 
Dobemación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo al re- f 
ourao de alzada interpuesto por el 1 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran | 
Canaria contra la providencia de ese 1 
Gobierno disponiendo que los Diputa- j 
dos provinoialea deben ocupar lugar ! 
preferente al Alcalde y Concejales en j 
las funciones públicas; dicho alto Cuer- \ 
po ha emití lo, con fecha 8 del actual, J 
®l sig.nente dictamen: {

“Excmo. th’.: El Alcalde Presidente I 
^d Ayuntamiento do Las Palmas acu
dió al Gobernador de la provincia de j 
Canarias en 2 de Mayo último, pidien- i 
do que se sirviese adoptar una reaolu- 
o>ón que evitase en lo seceaivo las Í 
‘Cuestiones de etiqueta que hablan sur- ¡ 
8ido en la localidad respecto al orden 
’^® Colocación que corresponde á los 
diputados provinciales residentes en 
®JíUéUa, cuando las respectivas Auto- 
’’'dados los invitan à los actos públicos 
fot deferencia ai cargo que ejercen, 
porque dichos Diputados creen que, 
®oa arreglo al Real decreto de 17 de 
^^yo de 1856, deben preceder al Al
calde y al Ayuntamiento, mientras que 
la Corporación municipal entiendo que 
^al preeminencia sólo corresponde á la 
Diputacióu ó á la Comisión que nom- 
l’‘'e para representaría cuando ea invi
tada.

El Gobernador, de conformidad ton 
®I parecer de la í\>iiii,-ióu provincial, 
declaró que el proceder de los Diputa 

dos había sido arreglado á Ias disposi
ciones vigentes.

Para ello se fundó en que, según el 
art. 2,“ del Real decreto de 17 de Mayo 
de 1856, inmediatamente después del 
Regente de la Audiencia, se deben co
locar los Diputados provinciales, que
dando los demás puestos para los in
dividuos que en la misma disposición 
se mencionan; y en que el Alcalde, des
conociendo, sin duda, la Real orden de 
9 de Febrero lo 1346, sentaba la teoría 
de que sólo cuando la Diputación asis
ta en cuerpo á un acto público, sus iu 
dividuos pueden ocupar sitio preferen 
te al Alcalde y á los Concejales, lo cual 
es contrario á lo mandado en tal dispo
sición, que prohíbe que las Diputacio
nes asistan en ou -rpo á las funciones 
públicas, cuya prohibición comprende 
á los Ayuntamientos, á tenor del espi 
ritu y letra del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1856, una vez que en el mis
mo se establece que á los Diputados 
provinciales sigan en orden de coloca
ción los Magifctrados de la Audiencia, 
los Jueces de primera instancia, cuan
do tengan mayor jusrisdicclón que los 
Alcaldes, ó éstos allí donde suceda lo 
oontrari 1, individuos del Ayuniamientf), 
y seguidamente todos los demás em
pleados públicos por el orden de cate
goría.

No aquiétáudose el Ayuntamiento, 
suplica á W E„ por las razones que ex
pone, que se sirva dejar sin efecto lo 
resuelto por el Gobernador, y decla
rar que los Diputados provinciales re
sidentes en las Palmas, por no repre
sentar á la Diputación, carecen de de
recho para preceder al Alcalde en los 
actos y funciones públicas.

La Subsecretaría de ese Ministeiio 
opina que se debe dejar »in efecto la 
providencia apelada, y declarar que 
sólo cuando lasDÍputao¡ouos provincia
les en Corporación, ó por no hallarse 
reunidas éstas, las Comisiones provin
ciales, asistan à cualquiera función ó 
a.Ao público de carácter civil, deben 
preceder á los Ayuntamientos, sin per
juicio del lugar preferente de los Al
caldes cuando asisUin personalmente 

en los pueblos que no sean capitales de 
provincia.

La Sección, à la que ha sido enviado 
el eme liente con Real orden de 13 del 
mes último, entiende, como la Subse- 
cretarifl de ese Ministerio, que no se 
debe mantener lo reruelto por el Go
bernador.

El art, 1.* del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1856 establ îoe que correspon
de (il Gobernador de la provincia, y en 
su aefeoto al que desempeñe sus atri
buciones políticas, la presidencia de 
toda función ó acto público civil; y el 
art. 2.® determina que los demás sitios 
preferentes serán ocupados sucesiva- 
mente por la Autoridad militar supe
rior del distrito. Regenta {hoy Presi
dente), de la Audiencia, Diputados pro
vinciales, Magistraiios de la Audiencia, 
Jueces de primera instancia, cuauio 
tuviesen mayor jurisdicción que los 
Alcaldes, ó éstos allí donde suceda lo 
contrarío, individuos del Ayuntamieu- 
ta y aegui.lamento todxs los demás em
pleados públicos por el orden de cate
goría.

Tanto por a,sti disposición como por 
la contenida en el art. 4.“, según el cual, 
en las capitales de provincia que no 
sean capitales de distrito militar, reci
birá la corte la Autoridad militar ó ci
vil cuya jorisdioción abrace más terri
torio, se ve que el espíritu que infor
ma el Real decreto citado es el que la 
preeminencia del puesto se gradúe por 
la extensión del territorio que alcance 
la jurisdicoión de tas Autoridades ó 
Corporaciones que concurran á los ac
tos públicos de carácter civil.

lufiérese de esto, que la disposición 
que se acaba de invocar al hablar de 
Diputados provinciales y conoederíes 
Inger preferente á los Magistrados de 
la Audiencia, Jueces de primera ins
tancia, Alcaldes y Regidores, se refiere 
á la Coporoción encargada por la ley de 
la gosiión y administración de los in
tereses de las provincias, ó á su repre
sentación autorizada, mas no á las per
sonas que ostenten la investidura de 
Diputados provinciales, cuando no lle
ven á los actos públicos la represen

tación de la provincia, sino la suya 
propia.

La razón de esto ea obvia.
Los Diputados provinciales indivi

dualmente no ejercen autoridad ni tie
nen jurisdicción alguna; sus actos y 
acuerdos necesitan el voto de la colec
tividad para ser válidos, y por tanto, 
solo la colectividad tiene la represen
tación .la la provincia, que es á lo que 
se atendió al dictar el Real decreto de 
17 do Mayo de 1856, y señalar el lu
gar preferente que eu el art. 2.® se con- 
oede á los Diputadas provinciales; pe
ro, cuando las funciones ó actos públi
cos son costeados por los Ayuntamien
tos, sean ó no de capitales de provin
cia, y no concurra á ellos la Diputa
ción provincial, que puede legitima- 
meute asistir en cuerpo, puesto que la 
Real orden de 9 de Febrero de 1846 ha 
sido virtualmente derogada por las dis
posiciones pos tes i or es relativas á la 
organización, funciones y atribuciones 
de las Corporaciones provinciales, ea 
evidente que los Ayuntara lentos deben 
ocupar sitio preferente á los Diputados 
provinciales que sean invitados parti
cularmente, porque entonces tos Ayun
tamientos llevan al acto la representa
ción del pueblo, mientras que loa Dipu
tados no pueden ostentar más que la 
suya personal.

Oree, por tanto, La Sección que pro
cede dejar sin efecto la resolución del 
Gobernador, y declarar que en las fuá- 
clones ó actos públicos costeados por 
los Ayuntamientos, á los cuales no 
asista en cuerpo la respective Diputa
ción provincial ó quien auto rizad ameu
te la represente, loe Diputados pro
vinciales que sean invitados, deben co- 
locarse después de la Municipalidad.„

Y couformáudose S. M, el Rey 
(Q, D. G.), y eu su uombra la Reina Ru
gente del Reino, cçii el preinserto dic- 
ramen, so ha servido resolver como eu 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guards á V. S. muohos años. .Madrid 
21 de Marzo da 1889 —Ruiz ¡/ (liipiíe- 
pó (.—Sr. Gobernador do la provineia 
de Canarias.

--------- «9ltsM8*---------

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA Ulí CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

KIMAS

lÚUKRO DHL EXPEDIES TR; 2.660.

Liiii. 712.

D. José de Heredia y RadrufO VaUabriga, 
Oobemador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Manuel Gó

mez García, vecino de Sevilla, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 28 de los 
act nales,'solicitando se le concedan 12 
pertenencias para la mina denominada 
Mar garita, A à mineral anti monto, sita en 
término de Posadas y paraje llamado 
Puntales de Baena, de la propiedad de 
D. Francisco Natera;lindante: por Nor
te, conterrenos del mismo señor; Sur, con 
el arroyo Gaasugüero; Este, terrenos de 
D. Francisco Natera, y Oeste, con el 
arroyo Guasugüero, cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: ^‘'' tendrá por 
punto da partida un pozo de dos me
tros por un metro y medio que existe 
á media ladera de la sierra llamada 
Puntales de Baena, por encima de una 
galería y trabajos antiguos de una mi
na que se halla á unos 60 metros al Es
te del aiToyo Guasugüero, desde cuyo 
punto y dirección NE„ se medirán 130 
metros y se pondrá la primera estaca 
desde éste, dirección SE., 300 metros 
y se pondrá la segunda; desde ésta, di
rección SO., 200 metros y la tercera; 
desde ésta, dirección NO., 600 metros 
la cuarta;desde ésta,dirección NE., 200 
metros la quinta; desde ésta, dirección 
SE., 300 metros hasta la primera, que
dando cerrado el rectángulo de las 12 
pertenencias solicitadas

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para elllo.

Córdoba 28 de Marzo de 1389,
£1 Oob^niAdúr, 

José de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm 684.

Extracto de les acuerdos adoptados por la 
Comisión provincia] en sus sesiones cele
bradas en los dios 7, 8, 11,1:!, 21, 22, 26 y 
26 de Febrero; 7, 8, 11 y 12 de Marzo de 
1889.

(CohcIosíóil)

Sesión del día 26 de Febrero de ÎSS2.

PKESIDENCIA DEL SE. MATILLA BABBAJÓN

Sres. que asistieron:
Padilla, Rivera, QuiDt'ma, de Hom

bre, Peralbo Quirós, Fernández Tejei
ro, Carrillo y Matilla de la Puente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Conceder á D, Tomás Mateos, veci
no del Carpio, la audiencia que solicita 
en el expediente á virtud del cual y 
por acuerdo de esta Comisión ae des
estimó un recurso de agravios produ

cido por dicho interesado contra un 
repartimiento vecinal girado por la 
Junta municipal de aquella villa psra 
cubrir el déficit de su presupuesto, 
respectivo al corriente año económico.

Contestar á D. Luis Espinosa que el 
arrendamiento de la Imprenta pro- 
yincisl no puede adjudícarse más que 
en la forma legal, ó sea por medio de 
subasta pública; y disponer que se 
anuncie una nueva licitación de este 
servicio, modificando en cierto modo el 
pliego de condiciones que sirvió de 
base para la celebrada sin efecto el 28 
de Octubre de 1887,

(En este momento abandonó el sa
lón de sesiones el Sr. Matilla Barrajón, 
ocupando Ia Presidencia el Sr. Pali
lla, como Vocal de más edad.)

Dejar íntegra á la Exorna. Diputa-
ción provincial la resolución de los 
expedientes sobre pensiones de recom
pensas à los empleados de esta Corpo
ración y á sus viudas y huérfanos, so
metiéndole el estudio hecho de cada 
uno de los mencionados expediente.^, 
en lOs cuales se contienen loa elemen
tos necesarios al efecto.

(Vuelve á entrar en el salón el señor 
Matilla, ocupando de nuevo Ia Presi
dencia:)

Tomar en consideración una propo
sición incidental del Vocal Sr. Padilla, 
estableciendo ei rtas bases para que 
pueda otorgarse á los Ayuntamiento.3 
deudores por contingente provincial 
el perdón de cierto número de sus 
anualidades atrasadas, siempre que lle
gado el 30 de Junio próximo venidero 
hubieran satisfecho integramente sus 
iescubiertos respectivos al corriente 

año económico, señalando á los Ayun
tamientos no morosos otro plazo pru
dencial, para que en lo sucesivo sean 
también proporcionalmente compen
sados; y pasar dicha proposición á la 
Comisión de Hacienda para que se sir
va informar sobre todos los extremos 
que la misma abraza, dándose cuenta 
después á la Exorna. Diputación en sus 
sesione-' del próximo período semes
tral.

No conocer del recurso interpuesto 
por D, Gaspar Gómez, vecino de Mon
tilla y Administrador de los bienes 
que en Santaella posee d Exorno, se
ñor Duque de Medinaceli, en alzada 
de un acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa, por el que se ha incluido á 
su comitente en un reparto vecinal gi
rado por la Junta municipal de la mis
ma, para cubrir el déficit de su presu
puesto, respectivo al ejercicio econó
mico corriente, ínterin no se produzca 
en ia forma debida y se tramite por el 
conducto correspondiente.

Anunciar por término de diez días 
una segunda licitación pora contratar 
las obras de demolición y construcción 
del piso de la enfermería, denominada 
de San José, en el Hospital provincial 
de Crónicos.

Aprobar los precios señalados por 
los peritos D. Angel de Godes y Don 
Miguel Coca, vecinos y del comercio 
de esta capital, á los artículos y telas 
que han de adquirirse por medio de 
subasta con destino á la Casa Central 
de expósitos; que se anuncie la opor
tuna licitación bajo el tipo de aquellas

ó iguales condiciones exigidas para el 
propio servicio en el año anterior; apro 
bar el pedido de calzado que hace el 
Director del mismo es tableo ¡miento 
para uso de lea acogidos, importante 
625 pesetas, autorizando ai efecto al 
referido Director para que adquiera 
este género del mercado y por admi
nistración á Ic.s precios que se fijan, y 
verificándose Ias compras con la inter
vención de la Comisión inspectora de 
la precitada Casa benéfica.

Dictar vanas disposiciones relacio
nadas con la rendición de cuentas de 
las Hijuelas de expósitos de la pro
vincia.

Conceder ingreso ea ¡a Casa Cen
tral de expósitos á Maria del Carmen 
León Santiagri, de un mes de edad; á 
José Alba Soto, de seis meae», y á otro, 
hijo do Rafael León, que reúnen las 
condioiones reglamentarías.

Con Io que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

<Sfe,<-ií)rt del día 7 de Marso.
PBBSIDBNCIA DEL SH. MATILLA BARRAJÓN

Sres. que asistieron:
Padilla, Quintana, Rivera, de Hom

bre, Fernández Tejeiro, Carrillo y Ma
tilla de la Fuente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Que lar sesiones ordinarias para el 
despacho de los asuntos de ia compe
tencia de esta Corporación se celebren 
en el mes actual lo- días 7, 8, H, 12, 
21, 22,26 y 27, y para las inoi-lencias 
de quintas los 9, 13, 23 y 28.

Anunciar una nueva licitación, por 
término de 10 días, para contratar el 
suministro de bagajes en Varios canto
nes de la provincia, durante el año ac
tual, bajo iguales tipos ó idénticas con
diciones qus las que sirvieron de base 
á la anterior.

Dajar sin efecto el nombramiento de 
D. Miguel Jiménez Osuna para ¡a pla
za de Inspector de la Case Socorro 
Hospicio, pur haber manifestado que 
sus ocupaciones perentorias no le per
mitían tamar posesión de su destino; y 
alzar la suspension de empleo y suel
do acordada con respecto á D, Anto 
nío Cruz Heredia, y que coutinúe el 
mismo en el de.sempefio de este cargo.

Alzar la suspensión de empleo y 
sueldo impuesta á .Antonio Ruiz Pe 
lacios y Rafael García Montes del car 
go de Ujieres de e.iia Ese ma. Diputa
ción, y que coutinúea los mismos por 
ahora en el ejercicio de sus fnuc¡one.s 
hasta el primero de Julio próximo ve
nidero.

Reclamar del Alcalde de Santaella 
las cuentas municipales de aquella vi
lla, respectivas á varios ejercicios eco- 
nómicos pasados, y á que se refiere ei 
acuerdo de la Diputación de 9 de No- 
viambre último, ordenándole las remi
ta á esta C irporación sin pérdida de 
tiempo.

Exigir el pago de la multa de orneo 
pesetas, con que previamente fueron 
conminados, á varios Ayuntamientos 
que aun no han remitido las cuentas 
municipales respectivas al ejercicio 
económico de 1836 á 87, y que se pida

al ñr. Gobernador nombre comisioua- 
dos cerca de tas expresadas Gorpora- 
ciones para que inmediatamente pro
cedan á formarías de oficio, devengan
do las dietas correspondientes é costa 
de los cuentadantes raspón.sables.

Conceder ingreso en la Gasa Soco 
rro Hospicio á dos individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Contestar à Josefa Delgado, vecina 
de etta capital, que para resolver su 
instancia en qua solicita el ingreso de 
en hija legitima Manuela Zurita en la 
Casa Central do expósitos, en atención 
á que sus paiecimientos le privan de 

(podorla criar, se hace precisa su pre
sentación en la mencionada Gasa bené
fica para que sea reconocida por el Fa
cultativo de la misma.

Nombrar Auxiliar temporero, con 
destino á la Sección da examen de 
cuentas municip-des, á D. Julián Cár
denas, cesante de mayor categoría, con 
el haber anual de I.5X) pesetas, qae le 
serán satisfechas con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuealki pro
vincial, sin perjuicio de lo que se -sir
va resolvor en su -lía la Exema. Dípu 
tución. El 8r. Quintina salvó su voto-

Con lo que terminó la sealóu —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, .ittgel ifaría GistUíeira.

Sesión del dia 8 de Marso.

PRESIDENCIA DEL SK. MATILLA BAHBAJÓN

Sroa. que asistieron:
Carrillo, de Hombre, Rivers, Quin

tana, Padilla, Pornáudez^ Tejeiro y 
Matilla de la Puente.

Leída y aprobada oí acta do la an
terior quedaron acordados los particu
lares siguientes:

esig,.a; una Cj;n.aiju compuesta 
del Sr. Vicepresidente de la Exorna. Di
putación provincial, D. Rafioí Serrano 
Lora,y do los Sres. Vocales de la Oomi
sión, D. Vicants de Hombro, D. Luís 
Carrillo Tiscar, D, Tomás Rivera y 
D. Caídos Matilla de la Puente, sin per
juicio do que so agreguaa á la misma 
los Sres. Diputados que lo 'deseen, pa
ra que on nombre da la Corporación 
concurran al acto do lis pruebas del 
buque submarino construido reoiente- 
meiito bajo la dirección de su in^^outor 
el ilustre marino D. Isaac- Peral, onteu- 
diéndose que los gastos de viaje y es- 
tan''ia en Cádiz serán de cuenta de los 
mismos Sres. Diputados.

Dirigir nuera rodamaorin á Dou 
Francisco de Asia P'ranoo y José Calvo 
Rubio, vecinos de Aguilar, para que 
satisfagan los réditos de dos censos Í:n- 
puestos respecti v.une ote sobre bienes 
que fueron de dichos señores, expo- 
niéndotes razoaaJaiuouto los funda
mentos legales que pura ello asisten á 
esta Corporación, y advirtiéndoles que 
quedarán responsables de lo que dueda 
sobrevenir como cousecueueia de las 
acciones que la misma ha de entablar, 
en su caso, contra los actuales posee
dores.

Aprobar, y que se satisfaga en favor 
det Scorebario dei Gobierno civil, Dou 
Apolinar Plaza, con cargo al capitulo 
de obras y reparos del edificio que ocu
pa aquellas oficinas, un recibo suscrito 
por D. Julián Lópei Guillén y ubena-
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do al mismo por dicho 3r. Secretario, 
importante 25 pesetas, por la conserva- 
oión y entrebenimieato de las pilas, 
timbres y estación oficial Centrar tele
fónica, durante el mea de Enero pró
ximo pasado.

Que por los Srea. Cura párroco y Al
calde de Montoro se amplíen sus infor
mes al extremo de que aa justifique si 
D. Manuel Benítez Fernández, de es
tado viudo y vecino de dicha ciudad, 
tiene familia que viva en su compañía 
y cuál sea esta, á fin de resolver una 
instancia del referido Sr. Benítez en 
que solícita se autorice la salida de la 
Ca.sa Socorro Hospicio do la acogida 
María de los Angeles Baena y Garcia, 
con destino al servicio doméstico del 
solicitante.

Conceder ingreso ea la Casa Soco
rro Hospicio á Encarnación García Ca* 
aas, impedida para el trabajo y vecina 
de esta capital, por haber acreditado 
que reúne las condiciones reglamen
tarias.

Que para llevar á cabo con imparcia
lidad y acierto el plan de economías 
acordado por la Exorna. Diputación en 
su sesión de 9 de Noviembre último, y 
dP8¡gi,ar los empleados que hayan de 
oesar como excedente? desde L* «le Ju
lio inmediato, por no figurar sus plazas 
en Ia plantilla reformada, se sometan 
todos los que en la actualidad prestan 
sus servicios en escás oficinas, excep
ción hecha de los que dr.^^mpeñan car
gos facultativos, á un rigoroso examen 
ante un Tribunal imparcial y compe
tente, respecto de las materias necesa
rias, según el destino de que se trate, 
y que ese mismo Tribuual, obrando 
®Q estricta justicia, proponga después 
los que considere más aptos, para que 
60 su vista la Comisión resuelva lo más 
acertado, y que este procedimiento se 
emplee siempre que haya de nombrar
se algún otro nuevo empleado. El se
ñor Padilla salvó su voto por conside
rar este acuerdo contrario el art. 104 
de la Ley Provincial.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial-— 
El Secretario, Ángel itaria Castiñeb'a. 

Sesión del dhi 11 de M/irzo.
PSESIDEKCIA DSL SR líATILLA BARRAJÓN

Sres. que asistieron:
Quintana. Padilla, Rivera, de Hom

bre, Fernández Tejeiro, CarriPo y Ma
tilla de la Puente.

Leída y aprobala el acta da la aute- 
’^*or, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Que para resolver con acierto en el 
tecurpoiuterpuesto por D. Amador Ba- 
''0*1 y Jover, vecino da Córdoba, en al 
zuda da un acuerdo adoptado por el 
Exorno. Ayuntamiento de esta ciudad, 
a virtud del cual se denegó una instau- 
ú*a del recurrente en que solicitaba la 
inclusión en las listas como electores 
para las municipales, de los colonos do- 
mioiliados en la colonia agrícola de 
Santa Isabel, correspondientes al dis
trito parroquial do la Magdalena de 
esta capital, que en aquella lienec casa 
abierta, son cabezas de familia y re 
unan loa requisitos que para el ejerci
cio del derecho electoral determina el

art. 40 de la Ley Municipal vigente, 
excepto el relativo a! pago de la contri- 
bucióndecultivoy gánaderia, p: . catar 
exentos de ella en razón del beu'-heio 
que lesotorga la de 3 de Junio de 1863, 
se eleve la correspondiente consulta 
acerca de este último punto, dudoso pa
ra esta Corporación, por medio del te
légrafo y conducto del Sr. Gobernador 
civil al Exorno. Sr. .Ministro de la Go
bernación, sin perjuicio de que de to
dos modos se dé cuenta nuevamente le 
este asunto y se resuelva dentro del 
término qne la ley señala, á cayo efeo- 
se celebre en el día 15 del actual una 
sesión extraordinaria para éste y los 
demás casos que puedan ocurrir de 
igual naturaleza. El Sr. Quintana hace 
constar que, en su concepto, el caso 
consultado no es dudoso, debiendo ser 
incluidos aquellos colonos eu las listas 
electorales.

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar, mediante subasta pú
blica, el arrendamiento durante seis 
años del cortijo AreniUas Bajas, propio 
de esta Beneficencia provincial y del 
Exemo. Sr, Marqués de Viana, y que se 
convoque la licitación con sujeción á 
los pliegos aprobados, en lo que res
pecta á este Cuerpo provincial.

Disponer que el expediente instrui
do con motivo del informe que debe 
dar la Exorna. Diputación respecto de 
las cartillas evaluatorias de la riqueza 
rústica de toa pueblos de la provincia, 
mandadas formar por Beal decreto de 
11 de Agosto de 1887, quede á dispo
sición de los Sres. Diputados, Vocales 
de su seno, para que estudiando los 
antecedentes y datos que en el mismo 
se consignan, se sirvan hacer las obser
vaciones que tengan por conveniente 
y redactar cada uno la parte de infor
me correspondiente á los pueblos de 
sus respectivos distritos, á fin de que 
después, hecho un resumen general de 
todos ellos, se foimule un proyecto de 
informe que la Comisión apruebe y so
meta á sil vez op.irtunameute á la re- 
80luición de la Exorna. Diputación pro
vincial.

Dev<dver infonhado al Sr. Goberna
dor civil el expediente instruido á ina- 
tancia del Alcalde de Hinojosa del Du
que, para que se exceptúen de la venta 
la dehesa nombrada Espíritu Santo y 
loa terrenos denominados Jarales ó Bal
díos, con objeto de destinarlos al apro
vechamiento común de aquellos veci
nos, tal como en la actualidad se en
cuentran, manifestíndole que procede 
la excepción solicitada y la necesidad 
de que se una al referido expediente el 
certificado que acredite sí los terre
nos de que se trata han sido arrenda
dos ó arbitrados en lo?’ términos que 
previene el art. 2.® de la Instrucción de 
21 de Junio de 1888.

Devolver asimismo informados al 
Sr. Gobernador civil, en igual si'ntido 
que el anterior, otros dos expedientes 
instruidos respectivamente por los Al
caldes do Valsequillo y Conquista, so
bre excepción de venta de la dehesa 
nombrada Malaganat el primero, y de 
la denominada Qfiebradüla, el segundo.

Pasar al Director de carreteros pro 
vinciales una iustauoia de Rafael Ló
pez Capilla Ujier que ha sido de la

Corporación, en solicitud de que se le 
nombra peón caminero ó se le confiera 
otro cargo análogo, á fin de qua pro 
ponga al solicitante en la próxima va
cante da peón caminero que ocurra.

Manifestar á Francisca Ruíz, vecina 
de esta capital, que antes de conceder 
el ingreso de su hijo Rafael Aguilera 
para su lactancia eu la Casa Central 
de Expó.sitos, se hace precisa su pre- 
seutaciou en dicho establecimiento, 
para que sea reconocida por el faculta
tive del mismo.

Con lo que terminó la sesión.— Por 
acuerdo da la Comisión provincial. — 
El Secretario, Angel ¡daría Castiñeira.

Sesión del día 13 de Aíareo,

PaXSlDENOIA URL SR. MATILLA BARRAJÓ»

Sres. que asistieron:
Quintana, Padilla, Rivera, de Hom

bro, Fernández Tejeiro, Carrillo y Ma
tilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
aior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Disponer que la liquidación de las 
obras ejecutados por el contratista 
D. José Morales Peralta, en la parte 
del trozo segundo que comprende des
de el principio del kilómetro 4." al li
mite de aquel, un la carretera provin
cial do Bujalance á Villa del Río, vuel
va el Sr. Ingeniero Jefe de Cominos 
del Estado en osea provincia, pora que 
se sirva manifestor si ya satán, en su 
concepto, rectificados los defi ctos de 
que adolecía y puede desde luego apro
barse lo mencionada liquidación.

Ac-jptar la suscrición oropuesta por 
Director do lo Revisto científica, lite
raria y artística, titulado El Ateneo, 
que como órgano de la Ilustre Sociedad 
Matritense del mismo nombre se publi
ca en ¡a Corte, destinándose á la Bi
blioteca provincial, y que el importe de 
un año, ascedente á lo cantidad da 42 
pesetas, se abone con cargo a! capitulo 
de adquisición de obras paro dicho de
pendencia.

Aprobar y que se abone á favor del 
Sr. Secretario dei Gobierno civil de es
ta provincia, D. Apolinar Plaza, un re
cibo suscrito por D. Julián López Gui
llén, importante 25 pesetas, satisfechas 
«1 mismo por dicho Sr. Secretario, por 
la conservación y entreten ¡miento de 
las pilas y tubos del aparato telefónico 
establecido en aquellas oficinas duran
te el mea de Febrero próximo pasado.

Informar favorable me rite en los ox- 
pedieutes instruidos á instancia de loa 
Alcaldes de Posadas, Pedro Abad y Al
modóvar para que se exceptúen de la 
venta la dehesa nombrada Sierrezuela, 
sita en tórmino municipal del primero 
de los citados pueblos, de dos pedazos 
de terreno, el uno de monte bajo, y el 
otio, nombrado Las ifatUlas, en el del 
segundo, y el terreno conocido por Mon
te Comunal de Sierra Morena, en el del 
tercero; manifestando al propio tiem
po la necesidad de que se una á los re
feridos expedientes el certificado que 
acredite si loa terrenos de qne se trata, 
han sido arrendaUos ó arbitrados en 
los términos que previene el ort. 2.“de 
la Instrucción de 21 do Junio de 1888,

Remitir al Alcalde de Hornachuelos

copia de una instancia que dirige á es
ta Exorna. Diputación el Ayuntamien
to de Palma del Rio, solicitando la 
*^K*^®S^'^*^'' ’^® ciertas fincas al término 
municipal de dicha ciudad, las cuales 
corresponden al de aquella villa, con 
expresión de las que so refieren á la 
segregación que se pretende, á fin de 
que consulte por los medios que crea 
más convenientes y produzcan la ver
dadera opinión, á todo.s los vecinos do 
aquel término, para que acuerden y 
maniñesteu cuanto croan oportu .o, re
mitiendo después copia certificada de 
las operaciones que con dicho objeto se 
practiquen y alegaciones ó reclama
ciones present .dos, sí las hubiere, para 
los efectos consiguientes.

Oonoedor ingreso ea la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósi
tos á varios individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de Ia Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Alaría Castiñeira.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

EDIOTO

Núm. 717.

Por el presente primer edicto y en 
virtud de providencie dictada en el 
día de ayer por el Sr. Dou Francis
co Fernández Vior, Juez de primera 
instancia del distrito de la Derecha de 
esta capital y su partido, en loa autos 
de juicio universal que penden en este 
Juzgado y por mi Esoribauía, promo
vidos’ por el Procurador da este Cole
gio, D. Antonio González Aguilar, en 
nombre y con poder bastante de Doña 
Luisa de Figueroa y Ruiz, vecina de 
Madrid, sobre que se le adjudiquen loa 
bienes que constituyen la mitad reser • 
vable del vínculo de segundo genitura 
que fundé en esta ciudad el Presbítero 
Don Cristóbal de Figueroa Tercero y 
Montemayor, por su te-stamento otor
gado el cuatro de Diciembre de mil se
tecientos setenta y cuatro, ante el Ea- 
oribano que fué de este número, Dou 
Antonio de Calatrava y Barnuevo, co
rno inmediata suceaora del último po
seedor su difunto padre Don José Mar
celino de Figueroa y Bretón, se llama 
á loa que se orean con derecho á dichos 
bienes para que comparezcan á deJu- 
cirlo en el término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto eu la Caceta de Madrid-, 
bajo apercibimiento, de que sino lo ve
rifican, les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Córdoba veintiocho de Marzo de rail 
ochocientos ochenta y nueve.—V,® B.® 
—El Juez de primera instancia. Fer
nández Vior.—El Actuario. J. J. Au
ge! Castro.

ANUNCIO

arrendamiento

Desde 1“ do Enere do 1890 sa hace 
del cortijo de la Hat inilla, situado eu 
la campiña y térmiuo de esta ciudad; 
cuyo acto tendrá lugar en subasta pri
vada el día 11 de Abril próximo, á las 
once do la mañana, ea la Notaría del 
Sr. D. Rafael Gacela del Las cilio, Re
loj, 3.
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fContitm'j ti6n,)

PARA

AYUNTAMIENTOS ESCUELAS
PKIÍ3ONAL BETRIBEJCIOSBS

1 a A TERIAL

ALQUILBHBS TOTAL

Pt». Ois. Pts. Oti. Pte. cu. PU. OU. PU. Ota.

Benam^í..........................

Primera elemental de niños.......................................
Segunda id., id.............................................................

I Auxiliar de la anterior................................................
' Primera elemental de niñas............................. .
I Auxiliar de la anterior................................................
I Segunda elemental de niñas.......................................

Incompleta del Tejar.................................................
Premios.........................................................................

1.100,00
1.100,00

650,00
1.100,00

660.00 
1.100,00 

' 276,00
»

276,00
276,00

460,00

276,00
68,76

»

275,00 
276,00

276,00

275,60
68,76

200,00
200,00

360,00

200,00
76,00

1.850,00
1.860,00

560,00
2.186,00

560,00
1.850,00

487,60
60,00

Suma.......................................5775,00 1.343,76 1.168,76 1.036,00 9.382,60

Blátqu&s............................
Elemental de niños.....................................................
Idem de niñas..............................................................
Premios.........................................................................

826,(X) 
825,00

206,26
206,25
n

206,26
206.25

126,00
126,00
H

1.362,60
1.362,60

20,00

Suma.......................................1.650,00 412,60 412,50 250,00 2.746,00

Bujalance..........................

Primera elemental de niños.......................................  
Auxiliar de la anterior................................................
Segunda elemental de niños..................................... 

| Auxiliar de la anterior................................................
Tercera elemental de niños...................................... 
Auxiliar de la anterior...............................................  
Eelemental de niñas....................................................
Auxiliar de la anterior................................................. 
Subvención al Colejio de educendas.......................  
Incompleta de niños de Morente...............................  
Idem de niñas de (d.....................................................  
Premios........................................................................

1.100,00 
660,00

1647,60 
711,75

1.100,00 
660,00

1.100,00
i 560,00

600,00 
500.00 
600,00
tf

366,66

366,66

366,66

366,66

230,00
230,00

276,00

276,00

276,00

276,00

137,60 
126,00 
126,00

376,00
»
n
h
n
»
n
n

90,00
75,00

n

2.116,66 
660,00

2.289,16
711,76

1.741,66 
650,00

1.741,66 
650,00 
637,50 
945,00 
930,00

50,00

Suma.......................................8.809,26 1.926,64 1.487,60 640,00 | 12.813,39

Cabra.................................. *

Superior de niños....................................................
Primera elemental de niños.......................................  
Auxiliar de la anterior...............................................
Segunda elemental de niños.......................................  
Auxiliar delà anterior................................................
Párvulos.......................................................................
Auxiliar de la anterior...............................................  
Adultos............... ........................................................
Primera elemental de niñas.......... . ...........................
Primer Auxiliara de la anterior................... .............
Segunda id., id.............................................................
Segunda elemental de niñas...................................... 
Auxiliar de la anterior................................................ 
Tercera elemental de niñas.......................................
Auxiliar de la anterior..............................................  
Premios........................................................................

1,666,66
1 375,00

687,50
1.375,00

687,60
1.376,00

687,60
1.000,00 
1.375,00

687,60
687,50

1.375,00
687,50

1.375,00
687,50

t?

416,66
343,75

343,76

343,75

260,00
343,75

n

343,76

343,76
n

416,67
343,76

343,76

343,75

260,0o 
34.3,76

»

343,76
» 

343,00
n

'9

647,60 
366,00

3’19,38

647,60

365,00
n
t)

547,50

647,60
n
9

3.047,49
2.427,50

687,50
2.381,88

687,50
2,610,00

687,50 
1.866,00 
2.062,50

687,50
687,50

2.610,00 
‘ 687,50

2.610,00
687,60
120,00

jSuma....................................16.729,16 2.729,16 2.729,17 3.239,38 24.646,87

Cañete delas Torres

Elemental de niños.....................................................
Auxiliar de la anterior................................................
Adultos..................................................................... . ..
Elemental de niñas......................................................
Premios.........................................................................

825,00
412,60
826,00
826,00

396,00

206.26
206,25

O

206,26

206,25
206,26
«

200,00

200,00
»
9

1.626,25
412,50

1.437,50
1.237,60

26,00

Suma.......................................2.887,60 807,60 618,76 400,00 4.738,75

Carcabttey

Elemental de niños...................................................... 
Párvulos..................................... '................................
Auxiliar de la anterior................................................ 
Primera elemental de niñas.......................................
Segunda id., id..................................................... ..
Premios.........................................................................

1.100,00
1.100,00

650,00
1.100,00
1.100,00 

n

275,00
275,00

• 276,00 
275,00

O

276,00
275,00

275,00
276,00

100.00
226,00

260,00
225,00

1.760,00
1.875,00

660,00
1.900,00
1.876,00 

60,00

Suma.......................................4.950,00 1.100,00 1.100,00 800,00 8.000,00

(Contiiuiará.J
uifbkhta FiMmoLU. (ouA »00011*0 Ho»noi.o J
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